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Advertencia: Son terminales especificos del sistema, a los efectos
previstos en el Real Decreto 1681/1989, los siguientes: EKS~5 y
EKS-IO.

ANEXO
Certificado de aceptación

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las TeJecomunica~

ciones (<<Boletín Oficial del Estado» numero 303. del 19),. expido el
presente certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decrelo 1066/1989.

Madrid. 21 de febrero de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

/

por. el cumplimiento de la normativa siguiente:
Real Decreto 1681/1989. de 29 de diciembre (<<Boletín Oficial del

EstadO)) de 9 de enero de 1990~

Con la inscripción ~ 97 92 0074 1

y plazo de validez hasta el 31 de enero de 1997.

9075 RESOLUCION de 21 de febrerode 1992, de la Dirección
General de Telecomunícadones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al terminal punzo de venta (data
fono, V.22), marca «lCS», modelo Freesia-2000.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de Sde septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositi~
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «1CS, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid,
Ulise5, 96. código postal 28043, -'

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al terminal punto de venta (datafono, V.22), marca «1CS», modelo
Freesia-2oo0, con la inscripción E 9792 0021; que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre-
to 1066/1989, de 28 de agOSto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de 'inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi~
nístración de Telecomunicaciones.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certifi<;ado de aceptación, para el

Equipo: Tarjela modem para R.T.C. (V21/22/22 bis/23). .
Fabncado por: «Compaq Computer CorporatioIl». en EE. UU.
Marca: «Compaq).
Modelo: Enhanced 2400 Baudios Mod.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
·Real Decreto 1532/1989, de 1 de diciembre (<<Boletín Oficial del

Estade») del 19).

Con la inscripción (IJ 97 92 0070 I
y plazo de validez hasta el 31 de enero de 1997.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado en los terminos establecidos en elartículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 21 de febrero de 1992-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

En virtud de lo establecido en _el Reglamento de desarrollo de la .
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, a¡jaratos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<BOletín OfiCial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de .aceptaeión, para el

Equipo: Centralita privada de abonado/muJülinea.
Fabncado por: «Amper Telemática, Sociedad Anónima». en España.
Marca: «Amper».
Modelo: Ampercom-408.

número 212, de 5 de septiembre), 'por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de
l<ls Telecomunicaciones, en rela<.'ión con los equipos.,. aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refieJ:e ·el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Amper Telemática, Sociedad Anónima». con domicilio
!locial en Madrid. caUe Torrelaguna, 75. código postal 28021,

Esta Dirección General ha resucItO' otorgar el certificado de acepta
ción a la centralita privada de abonado/mUltiHnea, marca «Amper»,
modelo Ampcrcom-408, con la inscripción E 97 92 0074, que se
inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 1&2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadore~ Fabricantes o Comercializadoresque otorgará la Admi~

nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 21 de febrero de 1992~.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

9074 RESOLUCION de 11 de febrero de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicacíones, por la que se otorga' el
cert(ficatio de aceptación a la tarjeta modem para R. T.e.
(V21/22/22 bís/2J). marca «Compaq», modelo Enhanced
1400 Baudios .Mad.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989,.de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de sePtiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomuriicacion_es, en relación ron los equipos, aparatos. dispositi
vos y sistemas a Que se refiere el aníclilo 29 de dicbotexto legal, a
instancia de «Compaq Computer, Sociedad Anónimo, con domicilio
social en Madrid, Gobelas, 19, código postal 28023,

Esta Dirección General ha resuelto otor¡arel certificado de acepta~

ción a la tarjela modem para R.T,C. (V21/22/22 biS/23), marea
«Compaq», modelo Enhanced 2400 Baudios Mod., con la inscriP,ctón
E 97 92 0070. que se insena como anexo a la presente ResolUCión.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18,2 del Real Decre~

to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi~

nistración de Telecomunicadones.

Madrid, 21 de febrero de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
, Ariño.

Madrid, 21 de febrero de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
CertlrJtado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en reladón con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agoSto (<<Boletin Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal punto de venta (datafono, V.22).
Fabncado por: «ICS, Sociedad Anónima», en España.
Marca: «ICS».
Modelo: Freesia~2000.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Real Decreto 1~32/1989. de 1 de diciembre (<<Boletin Oficial del

ESladoo del 19) y el articulo 8.°,2, del Real Oecrelo 1066/1989.

Con la inscripción li' 97 92 0021 I
y plazo de validez hasta el 31. de enero de 1997. Condicionadó a la
aprobación de las especificaciones técnicas.
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y para que surta los efectos previstos en "el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenadon de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 21 de febrero de J992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 21 de fébrero de i992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
cert(ficado de ac,eptaciófl al amplificador para teléfono
celular (900 MHz)•. marca ({Ncc», modelo A5M3W-22A. ,

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Nec Ibérica, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Madrid, avenida de Burgos, 16~D; edificio «Euromor», código
postal 28036, .

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al amplificador para teléfono celular (900 MHz), marca «Nec»,
modelo A5M3W-22A, con la inscripción E 97 92 0076, que se inserta
como anexo a fa presente Resolución~

En cumplimiento de lo previsto en el artículo· 18.2 del Real Decre~

to I066/1989,.de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercia1izadores que· otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 21 de febrero de -1 992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño,

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicá
ciones.,en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
l.'elecomunicadones el presente certificado de .aceptación, para el

Equipo: Amplificador para teléfono celular (900 MHz).
Fabricado por: «Nec Saitama», en Japón;
Marca: «Net».
Modelo: A5M3W-22A.

por--el-cumplimfento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diCiembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 8 de enero de 1986, 'Corrección de errores «Boletín Oficial del- Estado»
de 5 de juniol, y el artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción W97 92 0076 I
y plazo de validez hasta el 31 de enero de J997. Condicionado a la
aprobación de las C;spccificaciones técnicas.

y para. que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

Madrid, 21 de febrero de 1992.-El Director general de Telecomuni·
caciones, Javier Nadal Arino.

RESOLUCiON de 2 de marzo de 1992. de la Dírección
General de Po/{tica Ambiental. por la que se hace pública
la Declaración de impacto Ambiental sobre el Estudio
informativo de la CN·234 de Sagunto a Burgos. Tramo:
Variantede Hortigüela. pumos kilométicos 449,5 a 450.2.
provincia de Burgos. de la Dirección General de Carreteras.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento
para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de ,evaluación de impacto ambiental, se hace pública para general
conocimiento la DeclaraCÍón de Impacto Ambiental sobre el Estudio
Infonnativo de la CN-234 de Sagunto a Burgos. Tramo: Variante de
Hortiguela, puntos kilométricos 449,5 a 450,2, provincia de Burgos, de

la Dirección General de Carreteras, que Se transcribe a continuación de
-esta Resolución.

Madrid, 2 de marzo de 1992.-EI Director general, Domingo Jimenez
Beltrán. ,.-

Declaración de Im'pacto Ambiental sobre el Estudio Informativo de la
CN·234 de Sagunto a Burgos. Tramo: Variante de Hortigüela, puntos
kilometricos 449,5 a 450,2, provincia de Burgos, de la Dirección General

de Carreteras

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental y su Reglamento de ejecución aprobado por Real
Decreto 1131(1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de
formular Dec aración de Impatto Ambiental, con carácter previo a la
resolución administrativa que se adopte para la realización o, en su caso,
autorización de la obra, instalación o actividad de las comprendidas en
los anexos a ·las citadas- disposiciones.

Conforme al articulo 13 del Reglamento citado, la Dirección General
de Carreteras, remitó con fecha 1 de febrero de 1991, a la Dirección
General de Politica Ambiental, la memoria-resumen del proyecto,
consistente en la orden de Estudio Informativo, al objeto de iniciar el
procedimiento de evaluación de impacto ambiental. ,

El Estudio Informativo consiste en la definición de la variante de
Hortigüela. Para ello se han· establecido cuatro soluciones de trazado, de
las- que selecciona la denominada opción 2B.

El anexo I contiene los datos esenciales· del proyecto.
Recibida la referida memoria-resumen, la Dirección General de

Política Ambiental, eStableció a continuación, un período de consultas
a personas, Instituciones y Administra~iones sobre el impacto ambiental
del proyecto; -

En virt~d del artículo 14 del Reglamento, la Dirección General de
Política Ambiental dio traslado a la' Dirección Genera'! de Carreteras de
las respuestas recibidas.

La relación de consultados.y un resumen de I,as respuestas, se recogen
en el anexo 11.

Elaborado por la Dirección General de Carreteras el Estudio de
Impacto Ambiental, fue sometido conjuntamente con el Estudio Infor
mativo, a trámite. de información pública, mediante anundo en el
(Boletín Oficial del Estado», de 18 de septiembre de 1991, en cumpli~

miento de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento;
Los aspectos más destacados del referido Estudio, así como, las

consideraciones que sobre el mismo realiza la Dirección General de
Politíca Ambiental, se recogen en el anexo nI. '

Con fecha 5 de febrero del 992 se completó el expediente· al que se
refiere el artículo 16 del Reglamento.

Un resumen del resultado del trámite de inforinaeión pública, se
acompaña como anexo IV.

En consecuencia, la Dirección General de Política Ambiental, en el
ejercicio de las atribuciones conferidas por el Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de- Evaluación de Impacto Ambiental, y·los
artículos 4.2, 16.1 Y 18 de su Reglamento de ejecución, aprobado por
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, formula, a los solos
efectos ambientales, la siguiente DeClaración de Impacto Ambiental,
sobre el Estudio Infonnativo del tramo: Variante de Hortigúela, puntos
kilométricos 449,5 a 450,2 de la carretera N-234 de Sagunto a Burgos.

DECLARACiÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada, y tomados en cuenta los
aspectos destacados en el Estudio de Impacto Ambiental se establecen
por la presente declaración, las 'siguientes condiciones, de manera que el
proyecto sea ambientalmente-viabJe: <

l. Permeabilidad '"riloria/,-Durante la construcción y explotación
de la variante, se asegurará el acceso a través de la nueva vía, por el
camino que se dirige al norte desde el núcleo de Hortigúela, ya previsto
en el Estudio Informativo.

Asimismo deberán construirse dos pasos subterráneos para ganado,
al inicio y final de la variante, dada la preocupación manifestada. en el
período de información pública por la DipuUición Provincial de Burgos.

2. Protección del sístema hidrológico.-Con objeto de mantener
inalteradas las características del no Valparaiso, no se acumularán
materiales procedentes del movimiento de tierras, ni se localizarán
instalaciones auxiliares de obra en áreas desde las que se pueda afectar
al sistema fluviaL

3. Prevención del ruido.-Se concretarán las medidas aplicables para
conseguir que los niveles máximos de inmisión sonora, medidos en los
límites del casco urbano de Hortigúela en momentos y períodos de
máxima intensidad de dculación, no sobrepasen los 55 db Leq noctur
nos y 65 db Leq diurnos.

4. Recuperación.. restauración e integración paisajística de la
obra.-De acuerdo con lo establecido en el capítulo 5, medidas protecto
ras y correctoras, del Estudiarle Impacto Ambiental y con objeto de
evitar la erosión de taludes por escorrentía y recuperar áreas afectadas
por la construción, se realizarán las actuaciones siguientes:

Tratamiento de taludes, .mediante hidrosiembra, en las condiciones
que especifica el capítulo 5.2.1 del Estudio de Impacto Ambiental.


